
2. 

  

La compañía EAGLE BRAND DISTRIBUTORS S.A, fue constituida por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil en 
Febrero 20 de 1997, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. SC. 97-2-1-1-0001622 e inscrita en el Registro 
Mercantil No. 8286 del cantón Guayaquil en Mayo 19 de 1997. Su actividad 
principal la venta al por mayor de bebidas no alcohólicas... jugos, gaseosas, 
agua mineral, helados, bolos, etc. 

Capital suscrito US$800.00, Número de Acciones 800 Valor de US$1.00, Capital 
autorizado de US$1,600.00. 

Base de elaboración y políticas contables 

Estos estados financieros se han elaborado de acuerdo con la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIF para las PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB), y bajo las políticas y prácticas establecidas o permitidas por 
la Superintendencia de Compañías, entidad encargada de su contro! y vigilancia. 

  

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de 
ciertos estimados contables críticos. También requiere que la gerencia ejerza su 
juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía. Los 
estados financieros son presentados en dólares de los Estados Unidos de 
América moneda de medición de la Compañía y de curso legal y de unidad de 
cuenta del Ecuador desde marzo del 2000. 

Efectivo y equivalente de efectivo 

El efectivo comprende el efectivo disponible y depósitos a la vista en bancos. 

Las Inversiones que devengan intereses se reconocen al costo más los intereses 
acumulados. Los intereses ganados se incluyen como parte del estado de 
resultados. 

Cuentas por cobrar y otros 

Las cuentas por cobrar y otros se mantienen al costo, y los importes de las 
mismas no generan intereses. 

Mobiliario y equipos 

Las partidas de mobiliario y equipos se miden al costo menos la depreciación 
acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulada. 

La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus valores 
residuales a lo largo de su vida útil estimada, aplicando el método de línea recta. 
Los valores residuales y la vida útil de los activos se revisan y ajustan, de ser 
necesario, a la fecha de cada estado financiero (Nota 6).



En la depreciación de las instalaciones, mobiliario y equipos se utilizan las 
siguientes tasas: 

Mobiliarios y equipos de 10% 
oficina 20% 
Vehículos 33% 
Equipos de computación 10% 
Instalaciones 

Acreedores comerciales 

Los acreedores comerciales son obligaciones basadas en condiciones de crédito 
normales y no tienen intereses. 

Beneficios a los empleados 

Pensiones.- La Compañía tiene planes de pensiones de beneficios definidos 
para Jubilación Patronal. Un plan de pensiones de beneficios definidos es un 
plan de pensiones que define un monto de beneficio de pensión que un 
empleado recibirá a su retiro, el cual usualmente dependerá de uno o más 
factores, tales como edad, años de servicio y compensación. 

La obligación por el beneficio definido se calcula anualmente por actuarios 
independientes. 

Beneficios por cese.- El beneficio por cese son pagaderos cuando la relación 
laboral se interrumpe antes de la fecha normal de retiro o cuando un empleado 
acepta voluntariamente el cese a cambio de estos beneficios. La Compañía 
reconoce los beneficios de cese o desahucio cuando está demostrablemente 
comprometido ya sea: a poner fin a la relación laboral de empleados de acuerdo 
a un plan formal detallado sin posibilidad de renuncia; o de proporcionar 
beneficios por cese como resultado de una oferta hecha para incentivar el retiro 
voluntario. 

El Código de Trabajo establece que en caso de desahucio, el empleador 
bonificará al trabajador con el 25% del equivalente a la última remuneración 
mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la misma empresa o 
empleador. La Compañía realizó provisión para este concepto mediante un 
estudio actuarial efectuado por peritos independientes. 

Sobregiros y préstamos bancarios 

Los gastos por intereses se reconocen sobre la base del método del interés 
efectivo y se incluyen en los costos financieros. 

Reconocimiento de Ingresos de actividades ordinarias 

Los Ingresos de la Compañía provienen por el servicio de ejercicio, se reconocen 
sobre el método del devengado. 

Costos y Gastos 

Son registrados mediante el método de acumulación o devengado



7. 

Impuesto a la Renta 

De acuerdo con disposiciones legales, las autoridades tributarias tienen la 
facultad de revisar las declaraciones de impuesto a la renta de la Compañía 
dentro del plazo de tres años a partir de la fecha de presentación. 

Capital Social 

El capital asciende a US$800.00 que está representado por 800 participaciones 
de US$1.00 cada una. 

Reserva legal 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual se 
asigne como reserva hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital 
social. Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos, pero puede 
destinarse a aumentar el capital social con la aprobación de los accionistas. 

Propiedad Intelectual 

La Compañía ha cumplido con lo establecido en la Ley de Propiedad Intelectual y 
Derechos de Autor. 

Aprobación de los estados financieros 

Estos estados financieros fueron aprobados por la Junta General de Accionistas el 
09 de Marzo de 2020. 

 


